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“Presente informe del control índice de agua no 

contabilizada desde el  2015 al 2020 anual, y del 2021 a 

la fecha bimensual. ”



La empresa de Servicios Públicos de Cajicá SA ESP, realiza el seguimiento del Índice de Agua no Contabilizada de manera

bimensual, reportando cifras acordes a la finalización del periodo de facturación, donde es posible determinar a ciencia cierta el

consumo real del sistema, y contrastarlo con el consumo registrado en la unidad de Macro-medición totalizador del Municipio.

En concordancia a la grafica mostrada a continuación, se evidencia como en el 2015 se tenia un IANC anual que oscilaba en

promedio sobre el 21%, el cual vino decreciendo de manera paulatina hasta el año 2020 que registro un IANC promedio de

6.6%. Esto ha sido producto de diversos procesos como la revisión de lecturas críticas, atención oportuna ante la presencia de

fugas o daños en las redes, atención a PQR por alto consumo, control del parque de medición de consumo para garantizar que el

% de error en la medición no se separe del 0% de error en la lectura de consumo y control en la parte comercial de los procesos

en el registro de datos, procesamiento de los mismos y posterior facturación del consumo.

Procesos que han mostrado eficiencia en cuanto se aprecia que en la misma brecha de tiempo, los suscriptores han aumentado,

permitiendo ver que el IANC ha disminuido, aun cuando el consumo de agua del municipio ha aumentado. Adicional acorde a la

normativa vigente, las perdidas son admisibles hasta un IANC equivalente a 25%, lo que también permite ver que año a año se

ha alejado del valor máximo permitido y ha mantenido la tendencia al 0 absoluto.
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Para el año 2021, se ha evidenciado un comportamiento atípico respecto a la dinámica del indicado si se compara a la

de los años anteriores. Aunque los resultados no se han ubicado fuera del rango permitido, si se ha evidenciado un

aumento respecto a lo que se venía reportando, sin embargo, dentro del análisis realizado de los periodos, se ha

evidenciado aspectos en lo referente a la medición de datos tanto del Macromedidor totalizador de munición, como en

los sistemas de registro de consumo de la medición por telemetría, donde en ambos casos por condiciones de

operación y de configuración eléctrica, al contar con bajones de luz y avería de plantas de suplencia, se han perdido

datos de consumo, para lo cual se ha tenido que generar procesos estadísticos para promediar los consumos ausentes.

Solución que busca perturbar lo menos posible las dinámicas de consumo registradas y a su vez evitar cobros

injustificados a los suscriptores.

A hoy la empresa se encuentra realizando ajustes para solucionar estas mismas falencias, si embargo las soluciones

están planteadas a implementarse en la vigencia 2022 por lo que apreciar la efectividad de las mismas soluciones, no

será posible si no hasta datos futuros.



12%

17%

15%

13%

15%

30000

30500

31000

31500

32000

32500

33000

33500

0%

2%

4%

6%

8%

10%

12%

14%

16%

18%

ENERO - FEBRERO MARZO - ABRIL MAYO - JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SUSCRIPTORES VS IANC 2021

IANC SUSCRIPTORES



“Presente un informe detallado de los avances en el 

proyecto de reposición, expansión y rehabilitación de las 

redes de acueducto y alcantarillado del municipio.”



A la fecha se han realizado instalación de redes de conducción y redes para la distribución del agua potable en Cajicá, a

continuación, relacionamos las obras realizadas, en longitudes y estado de avance de las mismas.

Obra Long Estado Ejecución

Tramo 1 – 453 ml de red de 28” HD y 24” de PE PN 16 Culminado

Tramo 2 – 350 ml de red de 28” HD y 24” de PE PN 16 Culminado

Tramo 2 a 3 – 32.5 ml de red de 28” HD y 20” de PE PN 16 Culminado

Tramo 3 – 755 ml de red de 28” HD y 20” de PE PN 16 Culminado

Tramo 3ª – 310 ml de red de 28” HD y 20” de PE PN 16 Pendiente Firmar Acta de inicio

ACUEDUCTO



El tramo 1 comprende el suministro e instalación de 453.2ml de red en polietileno PN16 en 24” de diámetro, así

como la instalación de 453.2ml de red en hierro dúctil de 28”; el suministro de la red de 28” en HD está a cargo

de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá, así como el transporte hasta la obra, ésta se dispuso a 5.0 metros

del eje de la excavación; la construcción estuvo a cargo de Amarilo. Ya Culmino la instalación.

Estado: Instalación de tubería Completa.

Imagen . Tramo 2. Plano H01 Tomado Informe Ingeniería detalle redes DTAC



El tramo 2 comprende el suministro e instalación de 350 ml de red en polietileno PN16 en 24” en el tramo comprendido entre el

la abscisa K 0+453 hasta la asbcisa k+803, 40 m adelante del Camino el Gacho y la instalación de 350 ml de red en hierro dúctil

de 28” de diámetro, el suministro de la red de 28” en HD está a cargo de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá, así como el

transporte hasta la obra, ésta se dispuso a 5.0 metros del eje de la excavación; la construcción estuvo a cargo de la constructora

Oikos

Imagen . Tramo 2. Tomado Google Earth 2021 Imagen . Tramo 2. Tomado Google Earth 2021



El tramo 2A comprende el suministro e instalación de 32.5 ml de red en polietileno PN16 en 20” en el tramo

comprendido entre el camino el gacho (final Obra GDS y cruce Camino El Gacho (inicio Obra Constructora Oikos

Sabana) así como la instalación de 32.5 ml de red en hierro dúctil de 28” de diámetro, el suministro de la red de 28” en

HD está a cargo de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá, así como el transporte hasta la obra, ésta se dispuso a

5.0 metros del eje de la excavación; la construcción estuvo a cargo de la constructora Oikos



El tramo 3 comprende el suministro e instalación de 755 ml de red en polietileno PN16 en 20” en el tramo comprendido entre el

camino el gacho y la cra 6 así como la instalación de 755 ml de red en hierro dúctil de 28” de diámetro, el suministro de la red de

28” en HD está a cargo de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá, así como el transporte hasta la obra, ésta se dispuso a 5.0

metros del eje de la excavación; la construcción esta a cargo de la constructora Oikos



El tramo 3A comprende el suministro e instalación de 310 ml de red en polietileno PN16 en 20” en el tramo comprendido final obra

(constructora Oikos hasta proyección Carera 9 Plan Parcial 2); así como la instalación de 310 ml de red en hierro dúctil de 28” de

diámetro, el suministro de la red de 28” en HD está a cargo de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá, así como el transporte hasta

la obra, ésta se dispuso a 5.0 metros del eje de la excavación; ejecución que se realizara bajo el contrato COC-005-2021 VF.



CONTRATO DE OBRA – PUENTE VARGAS LA VARIANTE

No Contrato COC-006-2021

Tipo Contrato Contrato Obras Civiles

Objeto Contrato
REPOSICION DE LA RED DE ALCANTARILLADO EN EL SECTOR PUENTE 

VARGAS LA VARIANTE.

Fecha de Inicio 01/02/2021

Fecha liquidación En Ejecución

Valor del Contrato

$ 133,038,270.00

ALCANTARILLADO



CONTRATO DE OBRA – CANELON

No Contrato COC-007-2021

Tipo Contrato Contrato Obras Civiles

Objeto Contrato
REPOSICION DE LA RED DE ALCANTARILLADO EN EL 

SECTOR CANELON

Fecha de Inicio 01/02/2021

Fecha liquidación En Ejecución

Valor del Contrato

$ 137,740,295.00



CONTRATO DE OBRA – SANTA CRUZ

No Contrato COC-008-2021

Tipo Contrato Contrato Obras Civiles

Objeto Contrato
REPOSICIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO EN EL 

SECTOR SANTA CRUZ

Fecha de Inicio 01/02/2021

Fecha liquidación En Ejecución

Valor del Contrato

$ 100.091.867,00



“Presente un informe detallado de los avances de la 

construcción de la PTAR Calahorra y Rincón Santo.”



PTAR CALAHORRA



Actualmente la Administración Municipal y la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá han

realizado mesas de trabajo en conjunto con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

– CAR, El Contratista de Obra y la Interventoría, en dichas mesas de trabajo se determinó el

presupuesto final para el total de las obras correspondientes a la Optimización de la PTAR de

Calahorra de acuerdo a la actualización de los diseños planteados.

Siendo así las cosas, con la finalización y determinación del presupuesto de las obras

correspondientes a la optimización de la PTAR, quedando definido el alcance de la optimización

en tres etapas, actualmente se encuentran aprobados los presupuestos de obra e interventoría por

parte de la CAR, el Municipio y la EPC para la primera etapa.

Los parámetros de diseño establecidos

DISEÑO INICIAL

Año de proyección: 2038

Caudal Medio Diario: 217.48 L/s

Caudal Máximo Horario: 367.70 L/s

DBO: 340 mg/L

Población 100%: 90.114 hab

Población Diseño: 111.012 hab

DISEÑO ACTUALIZADO

Año de proyección:2043

Caudal Máximo Mensual: 234 L/s

Caudal Máximo Horario: 423 L/ s

DBO: 320 mg/L

Población 100%: 142.365 hab

Población Diseño 80% cobertura: 113.892



Actividades de Obra realizadas a la fecha:

• Localización y replanteo

• Campamento oficina contenedor de 40 y 20 pies

• Excavaciones mecánicas en material común altura menor a 2.50m sin

clasificar

• Descapote mecánico y limpieza general espesor menor a 0.20 metros

• Bombeo agua, Incluye motobomba de cuatro pulgadas y operador

• Relleno en material Granular con gruesos no mayores a tres pulgadas

• Disposición final a botadero certificado



Se compacto subbase  tipo INVIAS C-320 para la vía interna y la plataforma

Se realizaron las pruebas de densidad en el área, para su recepción y aprobación

La interventoría ha realizado el chequeo en cada una de las áreas y actividades que se han realizado durante el proceso

Colocación de C-320

Suministro C-320

Toma de ensayo de

densidades



Considerando el atraso que se evidencia en los últimos

meses, por parte de la Empresa de Servicios Públicos y

luego de efectuar varias mesas de trabajo en conjunto con

el CONTRATISTA , INTERVENTORIA, LA CAR Y EL

MUNICIPIO en las cuales no se llegó a ningún acuerdo,

ni se presentó Plan de Contingencia por parte del

CONTRATISTA, se determinó dar inicio al presunto

incumpliendo por Parte del CONTRATISTA Y DE LA

INTERVENTORIA



PTAR RINCÓN SANTO



Construcción de Edificio 
Administrativo

Planta 

Estación de Bombeo Vía Interna
Instalación de Equipos 

Electromecánicos



Celebración del Convenio Interadministrativo No. 013 2020 entre el

Municipio de Cajicá y la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A.

E.S.P.

Objeto: AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y

FINANCIEROS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ALGUNAS

OBRAS COMPLEMENTATIAS PARA LA INSTALACION DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO RINCON SANTO SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL

DOCUMENTO DENOMINADO REGISTRO DE DISCUSIONES FIRMADO

ENTRE EL INSTITUTO DE COREA PARA EL AVANCE DE LA

TECNOLOGIA Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

DE COLOMBIA EN EL PROYECTO DE ESTABLECIMIENTO DE UNA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN CAJICA,

COLOMBIA

Fecha de Suscripción: 29 SEPTIEMBRE DE 2020

Valor: $ 637.796.073 M/cte.



Consultoría para realizar los estudios, diseños de los carriles de aceleración y
desaceleración, plan de manejo de tránsito, tramites ambientales ante la autoridad
ambiental CAR e ICANH en marco del convenio Interadministrativo No.013- 2020 (En
ejecución)

Construcción de facilidades de obra para la instalación de la planta de tratamiento
Rincón Santo en el marco del Convenio Interadministrativo No.013- 2020. (Liquidado)

Servicio de vigilancia para la instalación de la planta de tratamiento Rincón Santo en el
marco del convenio interadministrativo No.013- 2020 (Liquidado)



A la fecha la obra civil se encuentra en un avance del 98%, faltando las 

siguientes actividades:

• Componente eléctrico: se encuentra ejecutado la obra eléctrica, falta que IGROUP realice la entrega de esta a ENEL, es de acotar que en reunión sostenida

con MINISTERIO DE VIVIENDA, ENEL, MATPRA, IGROUP, Empresa Servicios Públicos de Cajicá y Alcaldía De Cajicá desarrollada el 7 de Diciembre de

2021 se aclaró que el predio colindante (FUCS) ya eran propiedad del Municipio, en vista de esa aclaración ENEL manifestó que se procedería con el

proyecto, ahora bien, al presente se adjunta certificado de libertad 220223236055306947 emitido el 23 de febrero de 2022 en el que consta que el predio

es propiedad del Municipio de Cajicá.

• Componente ambiental (Permiso De Vertimientos): como se referencio en el cuadro anterior, la Empresa de Servicios Públicos SA ESP, contrato a IGROUP

con el fin de gestionar y entregar el permiso de vertimientos, es de acotar que el contratista tiene vigente un expediente de incumplimiento, pues a la fecha

inicial de entrega de productos no se cumplió con la obligación, a la fecha se encuentra radicado ante la Corporación Autónoma Regional CAR y con

solicitud de correcciones, como se evidencia en el AUTO 09216003340 de 28 OCT. 2021 “Por medio del cual se realizan unos requerimientos y se

adoptan otras determinaciones”, mediante AUTO No. 09226000309 de 8 FEB. 2022 Por el cual se resuelve una solicitud de prórroga y se adoptan otras

determinaciones se establece como plazo máximo 8 de abril de 2022. El responsable de esta obligación es IGROUP.

Es importante se cuente con el permiso de vertimiento ya que en este estudio se generarán las coordenadas en las cuales se construirá el cabezal de 

descarga y esto definirá la afectación del predio denominado la ESTANCIA, se recalca que los propietarios del predio los señores COTE ya manifestaron 

por escrito el permiso de intervención.

• Componente Carril De Aceleración y Desaceleración: se radico el diseño con observaciones el día 29 de noviembre de 2021, diseño que está a cargo de

IGROUP y a la fecha la Agencia Nacional De Infraestructura y la concesión ACCENORTE no se han manifestado, es importante aclarar que para el

tratamiento de agua no es camisa de fuerza la construcción de los carriles, es decir que se pude poner en marcha mientras se construyen los carriles y/u

obras que arroje el diseño, a la fecha se cuenta con acceso al predio, pero por normatividad se adelantaron los estudios y diseños de los carriles de

aceleración y desaceleración.



“Presente un informe de la austeridad y eficiencia del 

gasto de la vigencia 2021.”



➢ Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”.

➢ Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998 “por el cual se expiden las medidas

de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción

de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos

del tesoro público”.

➢ Directiva Presidencial N° 06 de diciembre de 2014. Plan de Austeridad.
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“Presente un informe  de lo establecido en el plan de 

desarrollo donde indica realizar documentos de 

planeación (Kilómetros) (actualización de PGIRS) 

(catastro de redes de alcantarillado)”



ACTUALIZACIÓN DE PGIRS

Se informa que para el año 2020 y 2021 se ejecutaron 

mesas de trabajo para la construcción del documento el 

cual quedó aprobado mediante Decreto 153 del 29 de 

diciembre de 2021 dispuesto para su ejecución.

Contemplando los datos necesarios para los análisis y

planteamientos del PGIRS, para el año 2021 se realizó

mediante la formalización del contrato CPS-152-2021 para

la realización de la caracterización de los residuos sólidos

como instrumento para la modificación del documento

PGIRS.

Junto con está se realiza el trazado puntual de las rutas con 

apoyo de los asistentes profesionales, rutas que quedan 

plasmadas dentro del documento publicado. 

Pol lo cual, dando respuesta a la solicitud, en cuanto al 

PGIRS, se encuentra el documento actualizado, adoptado y 

en ejecución con las actividades desarrolladas en el 

convenio. 



En cuanto a la actualización del catastro de redes de alcantarillado del municipio de Cajicá nos permitimos

informar que:

1. Actualmente, se está realizando los trámites correspondientes para la actualización de la información del

catastro, debido a que la ultima versión existente es del 2014.

2. Se han llevado a cabo mesas de trabajo con la finalidad de revisar las propuestas planteadas para la

actualización del catastro de redes y de las posibles fases que se deben implementar para poder gestionar

los recursos correspondientes.

3. Gestión de los recursos para la primera etapa del catastro de redes de alcantarillado.



“Presente un informe  del avance de los tanques de 

almacenamiento instalados y rubro presupuestal 

ejecutado.” 



Desde el año 2017 se inició con el proyecto de

entrega de tanques de abastecimiento de agua potable,

desde entonces se han entregado 1.770 tanques a la

comunidad cajiqueña los cuales se encuentran

instalados y en funcionamiento.

En la siguiente tabla se puede observar los contratos

ejecutados para la adquisición de los tanques de

abastecimiento de agua potable

CONTRATOS INVERSION

CANTIDAD DE 

TANQUES 

ADQUIRIDOS Y

ENTREGADOS

ESTADO

CS-039-2017 $ 75.000.000 375
LIQUIDAD

O

CS-059-2017 $ 71.501.138 375
LIQUIDAD

O

CS-033-2018 $ 75.000.000 390
LIQUIDAD

O

CCV-014-

2019
$ 35.000.000 160

LIQUIDAD

O

CCV-017-

2020
$ 44.923.690 170

LIQUIDAD

O

CS-025-2021 $ 73.185.000 300
LIQUIDAD

O

TOTAL $ 374.609.828 1.770

La Entrega de trescientos (300) tanques para el 2021, de quinientos

(500) litros de almacenamiento de agua potable, que benefician el ahorro

del agua racionalizando el gasto y mejorando la distribución del liquido al

interior de la casa.



Para dar continuidad al proyecto de entrega de tanques de almacenamiento de

agua potable en la vigencia 2022, se abrirán las inscripciones el día 01 de Abril,

donde las personas interesadas en adquirir el tanque deberán radicar los

documentos en las instalaciones de la EPC y que cumplan con los requisitos.



“Presente un informe  del avance de las plantas de 

tratamiento residuales, Rincón Santo y Calahorra y 

recurso ejecutado.”



PTAR CALAHORRA



Actualmente la Administración Municipal y la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá han

realizado mesas de trabajo en conjunto con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

– CAR, El Contratista de Obra y la Interventoría, en dichas mesas de trabajo se determinó el

presupuesto final para el total de las obras correspondientes a la Optimización de la PTAR de

Calahorra de acuerdo a la actualización de los diseños planteados.

Siendo así las cosas, con la finalización y determinación del presupuesto de las obras

correspondientes a la optimización de la PTAR, quedando definido el alcance de la optimización

en tres etapas, actualmente se encuentran aprobados los presupuestos de obra e interventoría por

parte de la CAR, el Municipio y la EPC para la primera etapa.

Los parámetros de diseño establecidos

DISEÑO INICIAL

Año de proyección: 2038

Caudal Medio Diario: 217.48 L/s

Caudal Máximo Horario: 367.70 L/s

DBO: 340 mg/L

Población 100%: 90.114 hab

Población Diseño: 111.012 hab

DISEÑO ACTUALIZADO

Año de proyección:2043

Caudal Máximo Mensual: 234 L/s

Caudal Máximo Horario: 423 L/ s

DBO: 320 mg/L

Población 100%: 142.365 hab

Población Diseño 80% cobertura: 113.892



Actividades de Obra realizadas a la fecha:

• Localización y replanteo

• Campamento oficina contenedor de 40 y 20 pies

• Excavaciones mecánicas en material común altura menor a 2.50m sin

clasificar

• Descapote mecánico y limpieza general espesor menor a 0.20 metros

• Bombeo agua, Incluye motobomba de cuatro pulgadas y operador

• Relleno en material Granular con gruesos no mayores a tres pulgadas

• Disposición final a botadero certificado



Se compacto subbase  tipo INVIAS C-320 para la vía interna y la plataforma

Se realizaron las pruebas de densidad en el área, para su recepción y aprobación

La interventoría ha realizado el chequeo en cada una de las áreas y actividades que se han realizado durante el proceso

Colocación de C-320

Suministro C-320

Toma de ensayo de

densidades



Considerando el atraso que se evidencia en los últimos

meses, por parte de la Empresa de Servicios Públicos y

luego de efectuar varias mesas de trabajo en conjunto con

el CONTRATISTA , INTERVENTORIA, LA CAR Y EL

MUNICIPIO en las cuales no se llegó a ningún acuerdo,

ni se presentó Plan de Contingencia por parte del

CONTRATISTA, se determinó dar inicio al presunto

incumpliendo por Parte del CONTRATISTA Y DE LA

INTERVENTORIA



PTAR RINCÓN SANTO



Construcción de Edificio 
Administrativo

Planta 

Estación de Bombeo Vía Interna
Instalación de Equipos 

Electromecánicos



Celebración del Convenio Interadministrativo No. 013 2020 entre el

Municipio de Cajicá y la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A.

E.S.P.

Objeto: AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y

FINANCIEROS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ALGUNAS

OBRAS COMPLEMENTATIAS PARA LA INSTALACION DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO RINCON SANTO SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL

DOCUMENTO DENOMINADO REGISTRO DE DISCUSIONES FIRMADO

ENTRE EL INSTITUTO DE COREA PARA EL AVANCE DE LA

TECNOLOGIA Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

DE COLOMBIA EN EL PROYECTO DE ESTABLECIMIENTO DE UNA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN CAJICA,

COLOMBIA

Fecha de Suscripción: 29 SEPTIEMBRE DE 2020

Valor: $ 637.796.073 M/cte.



Consultoría para realizar los estudios, diseños de los carriles de aceleración y
desaceleración, plan de manejo de tránsito, tramites ambientales ante la autoridad
ambiental CAR e ICANH en marco del convenio Interadministrativo No.013- 2020 (En
ejecución)

Construcción de facilidades de obra para la instalación de la planta de tratamiento
Rincón Santo en el marco del Convenio Interadministrativo No.013- 2020. (Liquidado)

Servicio de vigilancia para la instalación de la planta de tratamiento Rincón Santo en el
marco del convenio interadministrativo No.013- 2020 (Liquidado)



A la fecha la obra civil se encuentra en un avance del 98%, faltando las 

siguientes actividades:

• Componente eléctrico: se encuentra ejecutado la obra eléctrica, falta que IGROUP realice la entrega de esta a ENEL, es de acotar que en reunión sostenida

con MINISTERIO DE VIVIENDA, ENEL, MATPRA, IGROUP, Empresa Servicios Públicos de Cajicá y Alcaldía De Cajicá desarrollada el 7 de Diciembre de

2021 se aclaró que el predio colindante (FUCS) ya eran propiedad del Municipio, en vista de esa aclaración ENEL manifestó que se procedería con el

proyecto, ahora bien, al presente se adjunta certificado de libertad 220223236055306947 emitido el 23 de febrero de 2022 en el que consta que el predio

es propiedad del Municipio de Cajicá.

• Componente ambiental (Permiso De Vertimientos): como se referencio en el cuadro anterior, la Empresa de Servicios Públicos SA ESP, contrato a IGROUP

con el fin de gestionar y entregar el permiso de vertimientos, es de acotar que el contratista tiene vigente un expediente de incumplimiento, pues a la fecha

inicial de entrega de productos no se cumplió con la obligación, a la fecha se encuentra radicado ante la Corporación Autónoma Regional CAR y con

solicitud de correcciones, como se evidencia en el AUTO 09216003340 de 28 OCT. 2021 “Por medio del cual se realizan unos requerimientos y se

adoptan otras determinaciones”, mediante AUTO No. 09226000309 de 8 FEB. 2022 Por el cual se resuelve una solicitud de prórroga y se adoptan otras

determinaciones se establece como plazo máximo 8 de abril de 2022. El responsable de esta obligación es IGROUP.

Es importante se cuente con el permiso de vertimiento ya que en este estudio se generarán las coordenadas en las cuales se construirá

el cabezal de descarga y esto definirá la afectación del predio denominado la ESTANCIA, se recalca que los propietarios del predio los

señores COTE ya manifestaron por escrito el permiso de intervención.

• Componente Carril De Aceleración y Desaceleración: se radico el diseño con observaciones el día 29 de noviembre de 2021, diseño que está a cargo de

IGROUP y a la fecha la Agencia Nacional De Infraestructura y la concesión ACCENORTE no se han manifestado, es importante aclarar que para el

tratamiento de agua no es camisa de fuerza la construcción de los carriles, es decir que se pude poner en marcha mientras se construyen los carriles y/u

obras que arroje el diseño, a la fecha se cuenta con acceso al predio, pero por normatividad se adelantaron los estudios y diseños de los carriles de

aceleración y desaceleración.



“De acuerdo a la reunión del mes de enero con la 

comunidad de Chúntame por favor exponga los 

resultados con respecto a los compromisos adquiridos 

sobre la posible canalización de los vallados, limpieza de 

los mismos, compromisos y alcance de la constructora 

del proyecto POMAR, acueducto y alcantarillado entre 

otras.” 



En atención a la primera solicitud realizada por la comunidad respecto al mantenimiento de la red

pluvial del sector, la dirección de alcantarillado el día 21 de Enero del presente año, realizo el

respectivo mantenimiento a la tubería de la red pluvial dejándose está en funcionamiento y

adecuadas condiciones.



Acorde a la segunda solicitud realizada por la comunidad, respecto a la reparación de la tubería de

alcantarillado pluvial afectada por la intervención de maquinaria pesada por el arreglo de la vía, la

dirección de alcantarillado el día 29 de Enero del presente año, programo los materiales y gestiono los

recursos necesarios para realizar la reparación respectiva de las tuberías identificadas por la

comunidad, dejándose estos tramos en correcto funcionamiento.



“Por favor exponga el plan de acción para realizar la 

exposición de los puntos críticos e intervención de los 

vallados en el municipio donde los taparon y plan de 

acción para recuperarlos y evitar futuras inundaciones, 

como los presentados en el año 2021.”



Se remite por competencia a la Secretaría de

Ambiente y Desarrollo Rural debido a que es la

entidad Municipal competente para el tema de

Vallados.



DIRECCIÓN DE ACUEDUCTO



“Presente informe detallado del avance del plan maestro 

de acueducto relacionando presupuesto ejecutado.”



Plan Maestro de Acueducto, Planteo dentro de su Plan Maestro de Acueducto actualizado a 2018, la configuración

del sistema para garantizar el suministro de agua potable del municipio de Cajicá a un horizonte de 25 años. Dicha

configuración consiste en la construcción de 33.5 km de redes y la construcción de un sistema que permita

alimentar una estructura de almacenamiento y compensación del sistema con capacidad de 20.000 m3, la cual se

compone de dos unidades con capacidad de 10.000 m3 c/u.

A la fecha se presenta las actividades realizadas y los avances obtenidos, en relación al presupuesto ejecutado.



Red Longitudes 

(ml)

Red 28” 1.206

Red 24” 810

Red 20” 470

Se ha realizado la instalación de parte de las redes de llenado de tanques y de distribución de agua potable, que se 

concluyeron como la estrategia de optimización para el Acueducto de Cajicá.

Red 28”, 
1206

Red 24”, 
810

Red 20”, 
470

Longitudes (ml)

Red 28” Red 24” Red 20”



Avance Plan Maestro de Acueducto

Desarrollo del plan 

estratégico 2019-

2043

Actividades Cant Total Avance Valor Propio Valor Municipio Valor Total

construcción de 

33.5 km Redes

Construcción de un total de 

3.597 ml de red de conducción 

y distribución, en diámetros de 

20", 24", 28” en materiales de 

Polietileno PN 16 y Hierro 

Dúctil.

3.597 33.5 11% $ 5,324,329,670 $ 3,915,362,083 $ 9,239,691,753 

Tanques de 

Almacenamiento y 

compensación

Viabilización técnica del 

Proyecto " un Tanque de 

Compensación y estructuras 

Complementarias"

- Gestión para Radicado 

Segundo Tanque y Estructuras 

Complementarias.

- Firma de Convenio 038 de 

2021 Por un Valor de $ 

18.192.010.858

0.5 2 0.25% $ 47.928.366 $ 47,928,366 





DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



“Presente informe detallado ( fecha, motivo, fecha de 

resolución, etc.) de las PQRSD recepcionados en el año 

2021 y cuantas fueron resueltas a favor de la 

comunidad.”



CAUSAL PETICIONES CANT %

1 CAMBIO DE MEDIDOR 549 26%

2 RECONEXION 432 20%

3 GEOFONIA 205 10%

4 SUSPENSION TEMPORAL 48 2%

6 FUGA 171 8%

7 CAMBIO DE REGISTRO 21 1%

8 REVISION DE MEDIDOR 415 20%

9 TRASLADO DE MEDIDOR 26 1%

10 RETIRO MEDIDOR 18 1%

12 POSIBLE FUGA 6 0%

30 SOLICITUD SERVICIO 233 11%

TOTAL 2124 100%

TIPO DE 
PRESENTACION

ESCRITAS 239

VERBALES 1551

TELEFONO 305

CORREO 29

TOTAL 2124

26%

20%

10%
2%

8%

1%

20%

1%

1%

0%

11%

PETICIONES

CAMBIO DE MEDIDOR

RECONEXION

GEOFONIA

SUSPENSION TEMPORAL

FUGA

CAMBIO DE REGISTRO

REVISION DE MEDIDOR

TRASLADO DE MEDIDOR

RETIRO MEDIDOR

POSIBLE FUGA

SOLICITUD SERVICIO



CAUSAL RECLAMACIONES ACUEDUCTO CANT % ACCEDE(1)
ACCEDE 

PARCIALMENTE 
(2)

NO ACCEDE (3)

101 INCONFORMIDAD CON EL AFORO 13 1% 1 12

102 INCONFORMIDAD CON LA MEDICION DEL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADA 1408 86% 56 93 1259

105 COBRO POR SERVICIO NO PRESTADO 1 0% 1

108 ENTREGA INOPORTUNA O NO ENTREGA DE LA FACTURA 1 0% 1

303 INTERRUCCIONES EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 217 13% 24 2 190

304 VARIACIONES EN LA CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O PRESTACION DEL SERVICIO 4 0% 4

TOTAL 1644 100%

1%

86%

0%

0%
13% 0%

INCONFORMIDAD CON EL AFORO

INCONFORMIDAD CON LA MEDICION
DEL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADA

COBRO POR SERVICIO NO PRESTADO

ENTREGA INOPORTUNA O NO
ENTREGA DE LA FACTURA

INTERRUCCIONES EN LA PRESTACION
DEL SERVICIO

VARIACIONES EN LA
CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO
O PRESTACION DEL SERVICIO



CAUSAL RECLAMACIONES ALCANTARILLADO CANT % ACCEDE(1)
ACCEDE 

PARCIALMENTE (2)
NO ACCEDE (3)

101 INCONFORMIDAD CON EL AFORO 1 0% 1

102 INCONFORMIDAD CON LA MEDICION DEL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADA 2 1% 2

105 COBRO POR SERVICIO NO PRESTADO 2 1% 1 1

303 FALLA EN LA PRESTACION POR CONTINUIDAD 278 98% 148 9 121

314 AFECTACION AMBIENTAL 1 0% 1

TOTAL 284 100%

0%

1%
1%

98%

0%

INCONFORMIDAD CON EL
AFORO

INCONFORMIDAD CON LA
MEDICION DEL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADA

COBRO POR SERVICIO NO
PRESTADO

FALLA EN LA PRESTACION POR
CONTINUIDAD

AFECTACION AMBIENTAL



CAUSAL RECLAMACIONES ASEO CANT % ACCEDE(1)
ACCEDE 

PARCIALMENTE (2)
NO ACCEDE (3)

101 INCONFORMIDAD CON EL AFORO 87 67% 39 1 47

102 INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 15 12% 5 10

118 CLASE DE USO INCORRECTO 1 1% 1

303 INTERRUCCIONES EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 2 2% 2

304 VARIACIONES EN LAS CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO O PRESTACION DEL SERVICIO 1 1% 1

305 NEGATIVIDAD PRESTACION DE UN SERVICIO ESPECIAL 22 17% 12 1 9

315 QUEJA ADMINISTRATIVA 1 1% 1

TOTAL 129 100%

67%

12%

1%

17%
1%

INCONFORMIDAD CON EL
AFORO

INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO

CLASE DE USO INCORRECTO

INTERRUCCIONES EN LA
PRESTACION DEL SERVICIO

VARIACIONES EN LAS
CARACTERISTICAS DEL
SUMINISTRO O PRESTACION DEL
SERVICIO



GRACIAS


